
 

Los trabajos que se publicarán dentro de la colección Euskobarometro 

Working Papers (EWP) serán originales inéditos, excepto acuerdo explícito 

en otro sentido entre el equipo y los autores. 

Para ello, los originales se enviarán al correo electrónico: 

euskobarometro@ehu.eus, en formato Word para Windows (.doc o .docx). 

Se aceptarán escritos en castellano, inglés y euskera, y se publicarán en 

formato digital en el web del Euskobarometro en el idioma de recepción. 

Con los originales, se adjuntará una breve nota biográfica del autor/a o 

autores/as, que no exceda las 150 palabras por persona, en la que conste su 

filiación institucional. 

 

Normas de presentación 

Las propuestas irán precedidos de una hoja de cubierta en la que se 

especificará la siguiente información: 

 

• Título, resumen (no más de 250 palabras) y palabras claves (no más 

de 5) en castellano, euskera o inglés. 

• Nombre del autor(es) o autora(s). Con objeto de facilitar la inclusión 

de artículos y citas en bases de datos científicas.  

• Filiación institucional. 

• Dirección de correo electrónico. Toda la correspondencia se enviará 

a esta dirección electrónica. En el caso de artículos de autoría 

múltiple, se deberá especificar la persona que mantendrá la 

correspondencia. 

  

Normas para la 

presentación de originales 



Para el resto del documento: 

• Tipo y tamaño de letra del: Arial 12 

• Texto con interlineado sencillo y justificado. 

• Notas a pie de página, Arial 9 y justificado. Las notas irán numeradas 

consecutivamente al pie de la página correspondiente y no al final del 

texto. Se recomienda reducir su uso al máximo y que ese uso sea 

explicativo y nunca de citación bibliográfica. 

• Las secciones o apartados del texto NO se numerarán. Se diferenciará 

entre título principal (mayúsuclas, negrita y tamañao 14) y título 

secundario (normal, subrallado y tamaño 13)  

Tablas, gráficos, y esquemas/figuras 

Los elementos no textuales es decir, tablas, cuadros, mapas, gráficos, 

ilustraciones, etc. que contenga el trabajo aparecerán insertados en el 

lugar del texto que corresponda. Además, se entregarán por separado 

como archivo adicional los gráficos editables en formato OpenOffice Calc 

(ods) o Microsoft Excel (xls) y los mapas, ilustraciones o imágenes en los 

formatos jpeg o tif a 300 ppp. Todos estarán numerados y titulados, se 

especificará al pie su fuente, y se hará referencia explícita a ellos en el 

texto. 

Formato de las citas: 

Las citas aparecerán en el cuerpo del texto y se evitará utilizar notas a pie 

cuya única función sea bibliográfica. 

Se citará entre paréntesis, incluyendo el apellido del autor/a, el año y, en su 

caso la página o páginas citadas; por ejemplo, (Boudon, 2004: 73). Las citas 

literales irán entrecomilladas y seguidas de la correspondiente referencia 

entre paréntesis, que incluirá obligatoriamente las páginas citadas; si 

sobrepasan las cuatro líneas, se transcribirán separadamente del texto 

principal, sin entrecomillar, con mayor sangría y menor tamaño de letra. 

Cuando en dos obras del mismo autor coincida el año se distinguirán con 

letras minúsculas tras el año; por ejemplo, (Boudon, 2004a: 73). 

Si los autores son dos, se citarán los dos apellidos unidos por «y»: (Bowles y 

Gintis, 2005); cuando los autores sean más de dos, se citará el apellido del 

primer autor seguido de «et al.» (Bowles et al., 2005), aunque en la 

referencia de la bibliografía final se puedan consignar todos los autores. 

 



Formato de las referencias: 

Sólo se incluirán los trabajos que hayan sido citados en el texto, y todos los 

trabajos citados deberán referenciarse en la lista final. 

Todas las referencias que dispongan de DOI (Digital Object Identifier) lo 

incluirán al final. 

El orden será alfabético según el apellido del autor/a. En caso de varias 

referencias de un mismo autor/a, se ordenarán cronológicamente según el 

año. Primero se incluirán las referencias del autor/a en solitario, en 

segundo lugar las obras compiladas por el autor/a, y en tercer lugar las del 

autor/a con otros coautores/as. 

La Bibliografía debe ajustarse al siguiente formato: 

• Libros: apellido del autor/a, nombre del autor/a, año entre 

paréntesis, título en cursiva, lugar de publicación y editorial, según 

los siguientes ejemplos: 

 

• Libros: Autor(es) (año) Título (cursiva), Lugar de edición, Editorial. 

Ejemplo: 

o López, Antonio (2006) Sociología, Madrid, Editorial Sierpes. 

 

• Capítulos de libro: Autor(es) "Título del capítulo" en Autor de la 

edición o compilación, Título del libro (cursiva), Lugar de edición, 

Editorial, páginas del capítulo. Ejemplo: 

o López, Antonio (2006) "Sociología del trabajo" en López, A. 

(ed.) Sociología, Madrid, Editorial Sierpes, pp. 50-70. 

 

• Artículos de revistas: Autor(es) (año) "Título del artículo" en Título de 

la revista (cursiva), volumen y número, páginas del artículo. Ejemplo: 

o López, Antonio (2006) "La sociología de la acción" en Revista de 

Sociología, vol. 1, nº 2, pp. 7-36. 

 

• Obras editadas por organismos: Organismo (año) Título, Lugar de 

edición, Editorial. Ejemplo:  

o INE (2006) Estadísticas de I+D, Madrid, INE. 

 

• Artículos en Internet: Autor(es) (año) "Titulo" disponible en URL. 

Ejemplo:  

o López, Antonio (2006) "Sociología" disponible en 

http://www.sociologia.org/libros.html. 



Procedimiento de evaluación y selección 

Los textos recibidos se someterán a evaluación interna y externa por parte 

de especialistas sobre el tema. 

Los informes de evaluación tendrán en cuenta, entre otros factores: 

a. La originalidad y las novedades que aporte el artículo en su campo 

b. La coherencia y la estructuración del artículo 

c. La solidez y coherencia metodológica 

d. La corrección y amplitud de las fuentes i la bibliografía utilizadas 

Si las evaluaciones aconsejan la introducción de cambios en el original, la 

publicación del artículo estará condicionada a la aceptación por parte del 

autor/a de los cambios que deban ser introducidos. 

En el plazo máximo de tres meses se comunicará a los autores el resultado 

de la valoración realizada por la Comisión Evaluadora, y la decisión por 

parte del ICPS, así como las sugerencias y/o modificaciones a introducir en 

el texto para su publicación. 


